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FALLO
En atención a -todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE LE,CONFIERE LA CONSTlTU· .
nON DE LA NAnONAL ESPANOLA.

Ha de<idido:
Denegar el amparo solicitado por doña Joaquina ('orento

García.

26363 Sala Segunda. Recurw de amparo número 18511984
SentenCia número 1041N84. de 14 de nOViembre

La Sala Segunda del Tribunal ConstitucIonal. compuesta por
don Jeróntmo Arozamena Sierra. Presidente. y don Francisco
RubIo 1I0rente. don Luis Diez-Picazo y POllce de león. don
franclsco Tomás y Valiente, don Antonío Truyat Serra y don
FranCISCO Pera Verdaguer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL KEY
la sigUiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por 'don Félix Bello
Hernández. representado por el Procurador de los Tribunal.,. don
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, contra !rentencia de la Sala
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza de 23 de febrero
de 1984 dictada en apelación de la de Primera Instancia del
Juzgado. número 4 de zaragoza recalda en procedimiento de
resolUCIón de contrato de arrendamiento urbano. Ha-o comparecido
el Ministerio Fiscal y doña Maria Asunción Butillo Castro.
represent~da por el Procurador de los Tribunales don Luis Pulgaf
~rroyo. Siendo ponente el Magistrado don Francisco Rubio Lloren·
te. quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Prlmero.~Por«eritode 16 de marzo de 1984. que tuvo entrada
en el Tribuna! Constitucional. procedente del Juzgado de Guardia.
el día. 21 siguiente, don Juan Carlos Estévez fernandez·Novos.
Procurador de los Tribunales. interpone recum de amparo oonsti·
~uclonal en nombre y representacióA de don Féhx Bello Hernandez

. contra sentencia de la Sala de lo Civil de la Aadiencia Territorial
de laragoza de 23 de febrero de 1984. dictada en el recarso de
apelación. interpuesto por don Félix Bello Hernández. contra la
sentencIa de Primera Instancia. recaída en procedimiento de
resolución' de contrato de arrendamiento urbano numero.
1823/1982. del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de
Zaragoza. .

Pide que. tras de<larar la nulidad de la sentencia impugnada. se
reconozca ex.presamente el derecho del recurrente a que le dicte
una nueva resolución en la que se entre a juzgar el fondo de la
cuestlon planteada. Por otroS! solicita la suspensión de la sentencia
Impugnada ya que. por dar lugar a la resolución de un contrato de
arrendamiento de local de negocio. su ejecución produciría un
perjuicio que haria perder su finalidad a la pretensión de amparo.
toda vez que el recurrente tiene instalado en el refendo local una
Industria de chapa y pintura de automóviles que debería cesar en
caso de desahUCIO.

Segundo.-la demanda se fundamenta en los siguient.,. hechos:
1) Doña María Asunción Burillo Castro. propietaria del local

de negocIO que tenía cedido en arrendamiento a don Félix Bello
Hemández. instó ante el Juzgado número 4 de los de Zaragoza la
resolucló~del contrato. La demanda fue estimada por sentencia de
13 de abril de 1983. que de<laró resuelto el contrato de arrenda
miento.

2) El. arrendatario interpuso recurso de apelación al que
acompano resguardo de guo postal dmgido a la arrendadora como
justdicante del pago de la renta del mes corriente, El Juzgado dictó
prOVIdenCia el 20 de abril de 1983 admitiendo el recurso de
apel~ción en ambos ,efectos; Se alega que el Juzgado entendió
sufiCientemente acreditado el pago de la renta mediante el rettmdo
giro postal. no formulando la parte apelada opoSICIón alguna a la
admisión de la apeIacion. ,

3) Durante el t~e!Dpo que du~ó la tramitaCIón de la apelaCión
ante la Sala de lo ('¡vIl de la AudienCIa Ten'itonar dE> Zaragoza. el
solIcitante de amparo iba aportando mensualmente a la AudienCia
el recibo del giro postal correspondiente a los venClUllentos de las
mensuahdadesdel arrenl1amlcnto. Siendo admllldos normalmente
los correspondientes resguardos por la :\udíencl8 TerrÍlorlaL Cele·
brada la vIsta. la representacIón legal de ta propietanB no formuló
aleganon alguna en cuanto a una posible admisión d~fectuosa del
recurso. m sobre Impago de las mensualidades vencidas a lo largo
de la tranllt~('lón judiCial.

Publiquese esta sentencia en el «Boletín OfiCIal del Estado~.

Dada en Madrid a 12 de noviembre de 1984.-JerÓmmo
Arozamena Sierra.-franclsco RublO Uorente.-luI8 Díez-Pka·
zO.-FranciscoTomás y Valiente.-Antomo Truyol Serra.-Francisco
Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

4) El 23 de febrero de 1984 la AudienCIa Territorial dictó
sentencia en la que. sin entrar en el fondo de la cuestión debatida.
de<laró mal admitido el recurso de apelación. desestimándolo por
entender no suficientemente acreditado el-pago de las rentas.
Asimismo hIZO constar en el fallo advertencIa expresa al Juez
actuante en instancia de que cumpliese e hiciese cumplir las
formalidad.,. presentas en la admisión de recursos.

. Tercero.-L08 l\indamentos Juridíeol de la demanda son los
sIguIentes: '

1) Se ha capsado una mdefenllón evidente al solicitante de
amparo. vulnerando el principio constitucional recogido en el
articulo 24.1 de la Constitución. ya que la sentencia impugnada no
entró a conocer del fondo del asunto. pese a que el arreadatario
habia venido pagando puntualmente las rentas vencidas. y así
habia sido entendido por el Juzgado de Inltancia. que admitió el
recurso en ambos erectos. "

2) El artículo 148. apartado 2. de la Ley de Arrendamientos
Urbanos exill" para la admisión de los re<Ur!I08 en procedimiento
de desahucio que. al interponerlos. se acredite tener satisfechas las
rentas vencidas con arreglo a lo que se vintere paWtndo a la
iniciación del litigio. o consignarlal en el Juzga<lo o Trtb~nal. Este
pre<epto no hace ninguna relérencía a la Ley de Enjuiciamiento
Civil ni .,.pecifica la rorma en que debe acreditarse el pago de las
rentas. por lo que delllmde del jllZgador de instancia la considera
ción de 11 queda suficientemente acreditada la Justificación del
pago y. en consecuencia. la admISión o Inadm"lÓn del recurso.

3) En el presente caao resulta evidente que el JlIZgadO de
Primera Instancia consideró sulicientemente acreditado el pago de
la .renta. la única finalidad que persigue la Ley de Arrendamientos
Urbanos .,. la de garantizar a! propietario el cobro de las mensuali
dades durante la tramitación del procedimiento. exigencia sobrada
'mente cumplida en ~ presente caoo. ya <lue. de otro modo. la
propletana hubIera ~ercltado el recurso de reposición contra la
providencia del. Juzgado de Primera Instancia por la que se
de<laraba admlltdo el recurso en ambos efe<tos. También la
Audiencia aceptó normalmente los resguardos de giros postales que
demostraban que se estaba al corriente del pago. Finalmente.
encontr~ndo:n05 en WI sistema dt: justicia civilro¡ada, _parece
contradlctono recoger en la 8entencUl causas de desestimaCión que
ni siquiera han sido alegadas por la parta interesada.

Caano.-Por proVIdencIa de 4 de abril de 1984. la SeccIón
Tercera acuerda admitir a trámite la demanda y reclamar de la
Audiencia Territorial de Zaragoza y del Juzgado número 4 de
Primera Instancia de la misma ciudad la remisión de las actúacio
"'" correspondientes. así como el emplazamiento de las partes.

Quinto.-Por providencia de 4 de abril de 1984. la Sección
Tercera acuerda asimismo abrir la oportuna pIeza de suspensión de
la resolución recurrida concediendo UII plazo de tres días al
recurrente y a! Ministerio Fiocal para que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 56.2 de la Ley Orgánica de este Tribunal
(LOTe) formulen las alegacion.,. que tengan por conveniente
respecto de la suspel1llón solicitada. El Mimsterlo Fiocal, Invocan
do el ioteres general intrínseco en el cumplimiento de las sentencias
judiciales. se opone a que le acceda a la suspensión. El recurrente
reitera las razones ya expuestas en apoyo de la misma e indica que
por providencia de 22 de mano de 1984 el Juzgado de 'Primera
InstanCIa ba de<retado ya la eje<uclón de la sentencIa re<urrida.
para la que se concede un plazo de cuatro meses. .

la Sala. por auto de 2 de mayo de 1984. acuerda acceder a la
suspensión solicitada prevía constitución de fianza por importe de
18 mensualidades de alquiler:

SeXlo.-Re<ibidas las actuclon.,. y personada dona María Asun
Ción BuTillo Castro. representada por el Procurador don LUIS
Pulgar Arroyo. la Sección acuerda. por proVIdenCIa de 23 de mayo
de. 1984. dar vista de las actuacIOnes al Mimsteno Fiscal y a las
partes para que. en el plazo de veinte días. pudieran presentar las
alegaCIOnes que est.tmasen oportunas.,

Septlmo.-El solICitante de amparo. en esCrito de 20 de Jumo de
1984. reproduce los argumentos de su escnto de demanda e mSlste
en ~u pretensión de que se el otorgue el amparo solicitado.

Octavo.-EI Mimsterio Fiscal. en escoto ete 15 de JUniO de 1984.
conSIdera que la madmisión del recurso de apelaCión fue lesnra del
derecho a la tutela JudiCIal que corresponue al recurrente Lo
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·undamental. en el espirnu del artículo 148 de la LAlJ. es .que ..
>aguen las rentas. Si la arrendadora acepto el pago. este es
liberatorio para el deudor. siendo suficiente justificación el resguar·
do del giro postal. De todo ello concluye que la interpretación dada
:~n la resolucIón Impugnada es excesivamente formalista. Se trata
le un «tormahsmo enervante» que contraría la rallO de la norma
v que ha Impedido al recurrente obtener una resoluclOn de fondo.
Procede por tanto otorgar el amparo soliCItado. .

Noveno.-Dona María Asunción Bunllo Castro. en esento de 9
de JUniO de 1984. se opone a la estimación de la pretensión de
amparo. ConSIdera que en nmgun momento del JuicIo se ha
oflvado al recurrente de la tutela efectiva Que garantiza el artículo
24 de la ('onstttuclon. El recurrente pretende como caso de
mdeferislón lo que no es más Que aplicación por el Tribunal de lo
que la Ley dispone en matena de admisión. de recursos de
apelación. El antecedente y complemento necesario del art1culo 148
de la Ley de Arrendamientos Urbanos lo constituye el artículo
1566 de la Ley de EnjUICiamiento Civil. que.establece en ... ultimo
oárra!" que «el pago de la. renta. se acre,!Itará con e! recibo del
aroptetario o de su admmistrador o representante». No constituye
oues. ei resguardo de JlIro po.tal. un recibo de cobro que acredite
~ue el arrendador ha percibido el Impone de las· rentas m. por
~OnSJgUlente.que las ha satisfecho el arrendatario, por lo cual ha)
'-lue estimar correcta la sentencia de la AudIencia Terntonal de
laragoza que declaró mal admilldo e! recUI'110 de apelaCión. El
criterio que establece la refunda sentencia está avalado por juriSa
~rudencia reiterada de! Tribunal Supremo. Tampoco es·"dmiSlble
;0 que sea~ en la demanda sobre el carácter rogado de la J~sticla
Civil. tOda vez que. según jUrisprudencia del Tribunal Supremo. lo
preceptuado en e! artículo 148.2 de la LAU tiene e! caracter de
norma de derecho necesario. a la que no pueden menos de atenene
lOS Tnbuales y los litigantes. Por todo lo expuesto soliCita que ..
dicte sentencia en la que se demegue el amparo mlicitado.

Déclmo.-Una vez conclUida la tramnaClón del recurso. por
proVidenCia de 4 de julio de 1984... selÍala para deliberación y
.allo e! dia 17 de octubre de 1984. quedando conclUido el dia 7 de
nOViembre.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Se pretende en e! presente recurso que se ha vulnera.:
do el derecho a la tutela judicial efuetlv. de Jueces y Tribunales que·
garantiza el artículo 24 de la Constltución- y que la sentenc18 de la
Sala· de lo Civil de la AudieOCla Territorial de Zaragoza ha
producido indefenSión al recurrente por declarar mal admnido. por
detecto de forma. un recUI'110 de apelac.UR en materia de arrenda
mll~'ntos urbanos. sin entrara conocer del fondo de la cuestión
planteaoa.

La pretensión se apoya en tres razones distintas que. aunque
conducentes aJ mismo objetivo. han de ser anahzadas separada·
mente. atendiendo al merito mtrinseco de cada una de ellas. Se
dice, en efecto. en pnrner lugar. que le Audiencia Temtorial erró
al conSideral" aplicables loo articulo. 1.566 y 1.567 de la Ley de
EnjUICIamiento Civil (LEC); en segundo termmo que esta aplica·
clón. aunque, procediese. no deblo hacerse de oficio y en ausencia
de toda'peticlón al respecto de la otra parte en el proceso: en tercer
lugar se argumenta. por fin. y este es 018 duda e! núcleo de la
cuestión y el punto Que "on más eneTgIB subrayan tanto el
recurrente como el Ministerio fiscal. que la aplic8ClOn literal de los
menCIOnados preceptos de la LEC en un caso como el presente. en
el que el motivo del desahUCIO no ala falta de pago Ynunca se ha
negado la puntualidad de este. es un exceso formalista incompatible
con el mandato del articulo 241 de la CE.

Segundo,-Respecto de la prínlerB de las razones invocadas.
conViene afirmar que sólo en caso de que !W hubiere efectuado una
aplicaCión manifiestamente arbJtrana pudoa traerse a este Tnbunal
la cuestión del error en Que !ie' pretende Que ha mcumdo la
AudienCia. Temtonal al aphcar los artlculoo. 1.566 y 1.567 de la
LH El articulo 148.2 de la Ley de o\rrendamlentoo Urbanos eXIge.
para la admiSión de Jos recursos en todos los procedImientos que·
lleven aparejado el lanzamiento. que. al mterponerlos. !le acredite
tener satIsfechas las rentas venCidas ron arreglo a lo que se vIDlere
pagafl<lO a la 'lnK'laClon del httglO, o conSignarlas, en el Juzgado o
1, ¡hunal Este precepto reprOduce sustanCialmente la obhgarlOn de .
con~l~nar que ,contiene- el articulo 1, 5úb de. la LEC Es cierto que
el retendo articulo 148.2 no hace referenCia alguna a la Le}' de
EnjUICiamIento ('Ivd pero, sm emoargo. tal referenCia SI se encuen·
trd, )' en forma expresa. en el articulo 150 de la misma Le}
arrendatiCia. que declara que <da Ley de EnjUICiamiento C1VlI será
SUI'Sh.lIanamente al~;cable en malena de procedimiento». En
COnsecuencia carece de duda la aplicabilidad de los artlculos I 566
Y I 567 de la Le} procesal al presente caso. al menos en los limites
en que este Tribunal pu~e controlar dicha aphcablhdad.

Tercero.-ResPecto de la segunda de las razones essnmldat
com"o fundamento de la pretensión de amparo. carece de funda
mento la invocaCión del carácter rogado de la justicia civil. o el no
haber sido alegado el defeclo por la parte apelada. dado que la
eXigenCia de consignaCIón en forma de las rentas. o de- la acredita
ción de !lU pago. constituye un reqUISitO ImperatIVO >: ~ ordeR
público que debe. ser apreciado «ex omclo» por loo Tnbunales.
como correctamente ha hecho la Audiencia Territorial de Zaragoza.

Cuarto.-Finalmente. respecto de la última de la. razones
eS@rimida. en derensa de la te.is de que .. ha producido ,"dere...
Jlón por lln8 aplicaCión exceSivamente formalista y rIgurosa de la
LEC hay que recordar la muy reiterada Jurisprudencia de este
Tribunal a cuyo lenor e! derecho a la tutela judicial efuelÍva de.
Jueceo y Tribunales queda salÍ.fueho con la obtención de une
resolución judícial fundada en derecho. y que tal resolución podrá
ter de ¡nadmislÓn siempre que concurra una causa legal para
declararla y a.i lo -acuerde e! Juez o Tribunal en aplic8C1OII
razonada de la misma...

En e! presente caso. la Audiencia Territorial de Zaragoza ha
razonado sobradamente la msuficiencl8 de un giro postal envlado
al arrendador como medío para acreditar tener satisfechas la8
rentas venCIdas a efectos del artículo 148.2 de la LAV. en relaCiÓn:
con e! articulo 1.566 de la LeE.

Es preciso afirmar. además. que la mterpretaclón dada a estas
normas legales por la A.udlencia Temtonal de Zaragoza sIgue una
comente jurisprudenclal consolidada. y que no debe considerarse
como ronnalismo excesivo su aplicación al caso" concreto que·se
compagina perfectamente con e! espintu y finalidad de lodo e!
SIstema. que la jUrIsprudenCia ha armontzado y racionalizado. En
efecto. según Jurisprudencia constate del Tribunal Supremo de
J u.ticia. e! tan repelido articulo 148.2 de la Ley de Arrendamientos
UrbanOl nene por obJeto evitar que et arrendatario se valga del
pleno para de~ar de satisfacer .Ia renta durante su tramlt&Clon. con
mdudable pelJUlCIO para el propletano e mdudable ennqueclmlen·
to por su parte. E!lta finalidad es la que.ha motivado u~ muy
rigurosa interpretación del cnado artículo 148.2 por los Tribunales
de JustJcia. en evítaclón de ¡os JUbterfuglos y contabulacIOnes que.
segun resulta de la' co¡»vsa apheaclOn práctica de la norma. te
presentan con relativa ft~uentia. Las resolucIOnes Judiciales tecal·
das en la matena han ueclarado. en forma unamme. que et
resguardo del giro potSl81 o la simple transferencia banearia no
acredita por si sola el pago de la5 rentas. por cuanto que no consta

.que éslas hayan llegado a poder del arrendador ni que éste aceptara
como pago las rentas ade-uoadas. EXIM,t'ncia coherente con la
necesidad de recibo del acreedor que estahlece el articulo 1.110 de!
Código Civil y que liene su rellejo lkÍecuado en el artículo 1.566 de
la LEC . .

Tndo lo expuesto nos lleva a concluir que la aplicación de loo
artÍCuloI 1.566 y 1.567 en este caso concreto no supone un
formalismo excesivo contrano a 188 eXigencIas denvadas del
artículo 24 de la ConstltUClOn. pues el recurrente mcumó en la
presentación del recurso. en un defecto de forma que es el que ha
motivado el fallo impugoado.

F.~ LL O

En atención a todo Jo expuesto, .el Tribunal ConstitUCIOnal.
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU·
C10N DI' LA NAClON ESPANOLA.

Ha decidido:

Primero.-Desestímar el recurso de amparo IOterpueslo por don
Féhx Bello Hemández.

. Segundo.-Levantar la suspenSión de la ejeCución de la sentencia
que fue acordada por auto de 2 de mayo de 19S4, con constJtuclón
de garantía declarada sufiCiente. maniemendo esta garantl8 por el
tiempo y loo efuctos que establece e! artículo 58 de l. LOTC

Comuníquese esta sentencUl~ a los efectos procedentes. al
Juzgado de Prím.era InstanCia número 4 de los de Zaragoza para
constanCIa. pomendose a disposición del mJsmo la fianza constítuia

da en este proceso de amparo SI se promoviere ante él la pretenMon
de mdemmzacion que dice el artí~ulo 58.2: de la indicada Ley
Orgámca del Tnnunal ConstitucIOnal.

Publiquese esla senlencla en el «ilolctin OfiCial del E.tado».

Dada en Madrid a 14 de nOViembre de 1984.-JerÓmmo
Arozamena Síerra.-franClsco RubiO L1orente.-Luls Diez Pica·
zo.-franClsco Tomas)" Vahente.-Antomo Truyol Serra.-franclsco
Pera Verdaguer -Firmados}' rubncados. '


